
·-""'"'"<-. 1 Ministerjo d, !il�w'\ Comun,caaones, 
� : � Infraestructura y 

. . Vivienda 
Q(¡ -.,'t' 1 Din!cCión Gener;il de 

:.qTefrll► Corrl'!osyT!légrafos 

CORR:,-e;s 
DE GUATEMALA 

Al Público en General: 

Respecto a la información relacionada a "Obligaciones de las entidades 
públicas con relación a los fideicomisos constituidos con recursos del 
Estado". DECRETO No. 36-2024, Articulo 96. 

La Dirección General de Correos y Telégrafos hace constar que durante el 
mes de diciembre de 2025 no tiene transacciones ni compromisos derivados 
de fideicomisos. 
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Al Público en General: 

Respecto a la información relacionada a “Obligaciones de las entidades 
públicas con relación a los fideicomisos constituidos con recursos del 
Estado”. DECRETO No. 36-2024, Artículo 96. 

La Dirección General de Correos y Telégrafos hace constar que durante el 
mes de diciembre de 2025 no tiene transacciones ni compromisos derivados 
de fideicomisos. 
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